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Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032022-0178 

 

Como quiera que la parte demandante no subsanó la demanda en 

los términos estipulados en auto inadmisorio, esto es, no discrimino uno a 

uno los conceptos a cobrar, como lo eran mes a mes del cobro de 

vestuario, educación y salud. De igual manera se continuo con el cobró 

de intereses, en aplicación del artículo 90 inciso decimo primero del C. g. 

del P., dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, iniciada 

por FRANCY ANDREA ROMERO ARROYAVE. Por secretaría devuélvase la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 45 DE HOY 01 DE AGOSTO DE 2022        

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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